
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana 

Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 

�o{ución (])irectora{W" 7173 -2018 VqEL.07 

San Borja, 1 1 SET. 2018 
VISTO, el Informe N° 00557-

2018/MINEDUNMGI/DRELM/UGEL.07/AGEBRE/E.EBR, con SINAD No 65423 -2018, 
la Órden de Ejecución N° 090-2018-J.AGEBRE/UGEL07, y demás documentos 
adjuntos con un total de seis (6) folios útiles. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 79 de la Ley No 28044, Ley General 
de Educación, señala que el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional 
que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado; 

Que, mediante la Resolución Ministerial No 657-2017 
MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada "Normas y Orientaciones para el 
Desarrollo del Año Escolar 2018, en la Instituciones Educativas y Programas de 
Educación Básica", establece en el sub numeral 6. 7 del numeral 6, que los concursos 
escolares son una estrategia pedagógica que buscan contribuir a la formación integral 
de los estudiantes, habiéndose autorizado para el año 2018, entre otros , la realización 
de los Juegos Florales Escolares Nacionales; 

Que, mediante Resolución Viceministerial No 104-
2018 MINEDU, aprueba las bases de los Juegos Florales Escolares Nacionales 2018, 
y encarga a la Dirección General de Educación Básica Regular, a las direcciones 
regionales de educación o las que hagan sus veces, a las unidades de gestión 
educativa local e instituciones educativas, el cumplimiento de las bases aprobadas 
mediante la resolución en mención; 

Que, el numeral 3 de la Resolución Viceministerial 
W 104-2018 MINEDU, señala que el objetivo general de los Juegos Florales 
Escolares Nacionales 2018, es contribuir a la formación de los estudiantes y al logro 
de los aprendizajes que fortalecen a la ciudadanía y la participación en la comunidad 
incentivando la creatividad y expresividad a través de las prácticas artísticas, 
culturales y tecnológicas; 



De conformidad, con lo dispuesto en la Ley General de 
Educación N° 28044, y su Reglamento Aprobado con D.S. N° 011-2012-ED, Decreto 
Supremo No 017-2012-ED, Resolución Ministerial N° 657-2017-ED aprueba la Norma 
Técnica denominada "Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2018 
en Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica", Resolución 
Viceministerial No 104-2018-MINEDU que aprueba las bases de los Juegos Florales 
Escolares Nacionales 2018 y con las facultades conferidas mediante Resolución 
Ministerial No 215 -2015-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y las UGEL; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- ACREDITAR, a los clasificados 
de la UGEL 07 en la categoría "D" en los Juegos Florales Escolares Nacionales 2018, 
para participar en la siguiente etapa ORE de los Juegos Florales Escolares Nacionales 
2018, según las siguientes tablas: 

ARTES LITERARIAS 

DISCIPLINA: POESIA 
CEBA: RICARDO PALMA 
OBRA: "MIS RAÍCES" 

"' 

PARTICIPANTE 
DOCENTE ASESOR 

DISCIPLINA: CUENTO 

'1' 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CESAR MIGUEL PEQUEÑO ULLOA 
TUESTA RIQUELME MARCO ANTONIO 

CEBA: JUANA ALARCO DE DAMMERT 
OBRA: "El pequeño Halcón" 

APELLIDOS Y t;JO>MBBES 

PARTICIPANTE QUISPE HACHIRCANA FILOMENA 
DOCENTE ASESOR COLLANTES CÁCERES ISABEL CRISTINA 

DISCIPLINA: ARTE TRADICIONAL 
CEBA: SAN FRANCISCO DE BORJA 
OBRA: "EL FLORERO DE MI COMUNIDAD" 

PARTICIPANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ALBORNOZ BRICEÑO, CLAUDIA 
MILAGROS ARIAM. 

DNI 

47635989 
06983571 

DNI 

08835088 
10549946 

DNI 

71402570 

DOCENTE ASESOR 
CAJACHAHUA TORIBIO, MELECIO 10056099 
RICARDO. 

CÓDIGO DE 
FICHA ETAPA 

UGEL 
00001635 
00001635 

€ÓDIG® DE 
FICHA E'I'APA 

UGEL 
00002808 
00002808 

C0DIGO DE 
FICHA ETAPA 

UGEL 
00001676 

00001676 



ARTES VISUALES 

DISCIPLINA: ESCULTURA 
CEBA: JOSÉ MARÍA EGUREN 
OBRA: "MI JEEPVOLK BUSCANDO PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE" 

PARTICIPANTE QUISPE CÉSPEDES FLORENTINO 09881293 
DOCENTE ASESOR MAURIÑO HERRERA CARMEN CECILIA 06637860 

DISCIPLINA: PINTURA 
CEBA: PARROQUIAL MARÍA INMACULADA 
OBRA: "UNIDOS VALORAMOS NUESTRA DIVERSIDAD" 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PARTICIPANTE SÁNCHEZ NAJAMTAI KAREN SUJAE 
DOCENTE ASESOR 

ARTES ESCENICAS 

DISCIPLINA: TEATRO 

GRAU SÁNCHEZ FLOR MARINA 

CEBA: JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
OBRA: "NOSTALGIA PROVINCIANA" 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PARTICIPANTE HERRERA CANQUE NAYELI JOYCE 
PARTICIPANTE VARGAS PERES IDA BRILLITH 

: 

PARTICIPANTE TICLIAHUANGA LIMA BLANCA NAYELI 
PARTICIPANTE GARAY PUMA CESAR FABRISIO 

PARTICIPANTE 
EGOAVIL ANGULO FRANCISCO 
ALEXANDER 

DOCENTE ASESOR ROMERO SUYO JUANA ELENA 

DISCIPLINA: DANZA TRADICIONAL 
CEBA: SAN FRANCISCO DE BORJA 
OBRA: "Vals "Peruanita Bonita" 

APELLIDOS Y NOMBRES 

DNI 

76268717 
10413402 

DNI 

77247396 
76232605 
72472965 
73463738 
90389580 

09313293 

DNI 

CÓDIGO DE 
FICHA ETAPA 

UGEL 
00001546 
00001546 

CÓDIGO DE 
FICHA ETAPA 

UGEL 
00002552 
00002552 

CÓDIGO DE 
FICHA ETAPA 
UGEL 
UFL00008689 
U FL00008689 
UFL00008689 
UFL00008689 
UFL00008689 

UFL00008689 



PARTICIPANTE ALEJO ROBLES, FRANK 75824997 UFL00001680 
DOCENTE CAJACHAHUA TORIBIO, MELECIO 10056099 UFL00001680 
ASESOR RICARDO. 

ARTÍCULO 2°.- REMITIR, al Equipo de Tramite 
Documentario y Archivo de la UGEL 07 la presente resolución, a fin de que notifique al 
delegado designado para su conocimiento. 

ARTÍCULO 3°:- DISPONER, la publicación de la 
presente Resolución en la página Web de la Unidad de Gestión Educativa Local, para 
su difusión correspondiente. 

GMSU/DIUGEL07 

GMZ/JAGEBRE 

MESG/E.EBR 

Regístrese, comuníquese 




